












 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO. 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIÓN TUTELA 

ACCIONANTE CRUZ VICTORIA MOSQUERA MENESES   

ACCIONADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001 33 33 001 2022 00607 00 

SENTENCIA DE 
TUTELA 

02 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL   

DECISIÓN NIEGA AMPARO CONSTITUCIONAL 

 
Se procede a dictar sentencia dentro de la acción de tutela promovida por CRUZ VICTORIA 

MOSQUERA MENESES quien se identificó con cédula Nro. 54.252.095 en contra de 
COLPENSIONES con el fin de que se tutelen sus derechos constitucionales fundamentales, 
garantizados por la Constitución Política. 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Manifiesta la accionante que, hace 15 años es contratista de la agencia para la 
reincorporación y normalización- ARN.  
 
Adujo que el 30 de noviembre de 2017 se le reconoció la indemnización sustitutiva de 
pensión por vejez, razón por la cual, fue bloqueada en Colpensiones para seguir realizando 
cotizaciones por dicho factor, impidiéndole acceder a nuevas contrataciones para el año 
2023.  
 

2.PRETENSIONES  
 
Con fundamento en los hechos narrados, solicita se ordene a Colpensiones:  

 

1. Levantar el bloqueo para continuar realizando afiliaciones por dicho concepto.  

2. Ordenar recibir los aportes a pensión, correspondiente al año 2022. 

3. Ordenar la afiliación en los años subsiguientes  

 
El accionante allega como el escrito de tutela: 
 

- Resolución del 30 de novembre de 2017, donde se reconoció indemnización 

substitutiva de la pensión de vejez.  

-  Resolución del 8 de mayo de 2019 donde se reconoció y ordeno el pago de la 

devolución de aportes realizados desde el año 2017 al año 2019. 

-  

 
3.TRAMITE  

 
Procede el Despacho a admitir la acción de tutela objeto de análisis, mediante auto del 12 
de diciembre de 2022, ordenando allí mismo el trámite de conformidad con lo establecido 
en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, notificado el mismo día en debida forma, a 
través de correo electrónico de la entidad, remitiendo copia del escrito de tutela y del 
auto admisorio, en el cual se otorgó el término de dos (2) días para que dé respuesta a los 
hechos y pretensiones de la acción, aportando los documentos que acrediten sus dichos, si 
a bien lo tuviere.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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4.RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 

Indicó que, dado que la accionante manifestó su imposibilidad de continuar cotizando al 
sistema de pensiones, le fue otorgada la indemnización sustitutiva de pensión de vejez, la 
cual se pagó efectivamente conforme los aplicativos de información de nómina de esa 
entidad.  
 
Se refirió al carácter subsidiario de la tutela para discutir acciones u omisiones de la 
administración, indicando que le corresponde a la jurisdicción ordinaria laboral, resolver 
las controversias que se presenten en el marco del sistema de Seguridad Social entre 
afiliados, beneficiarios o usuarios, empleadores y entidades administradoras.  
 
Así mismo, refirió que la Ley 100 de 1993, en su artículo 37, definió la indemnización 
sustitutiva como aquella prestación a la que tienen derecho “las personas que habiendo 
cumplido la edad para obtener la pensión de vejez que no hayan cotizado el mínimo de 
semanas exigidas y declaren su imposibilidad de continuar cotizando…” por lo que concluyó 
que las personas que recibían esta prestación, no podían seguir cotizando para ninguna 
otra prestación del sistema.  

 
 

5.  CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el artículo 86 de la Carta Política y el Decreto 2591 de 1991 (art. 37), 
este Juzgado es competente para conocer de la solicitud de amparo constitucional en 
referencia, dada la naturaleza jurídica de la entidad accionada COLPENSIONES, y porque 
es este el lugar donde ocurre la violación o amenaza de los derechos cuya protección se 
invoca. 
 
5.1. DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
La acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Carta Política, es un instrumento ágil 
para la protección inmediata de los derechos fundamentales cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública 
o de los particulares en los términos señalados por la ley. Dicho mecanismo opera siempre 
y cuando el afectado no disponga de otros medios para la protección de los derechos 
conculcados o cuando, existiendo esos medios, la acción se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
5.2. DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL  
 
La constitución Política de Colombia, en su artículo 48 establece que, “la Seguridad Social 
es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 
y solidaridad, en los términos que establezca la Ley”.  
 
Con fundamento en lo anterior, la Ley 100 de 1993 organizó el Sistema General de 
Seguridad Social, disponiendo el reconocimiento de beneficios pensionales, siempre que se 
acreditaran las condiciones establecidas en la ley, entre ellas, la obligatoriedad de las 
cotizaciones, las diferentes modalidad de pensión y la devolución de saldos.  
 
Frente a esta última, es dable indicar que, en el evento en que el afiliado no cumpla con 
los requisitos necesarios para acceder a una pensión, se puede obtener una devolución de 
saldos, proporcional a lo aportado.  
 
5.2.1. EL ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA. Reiteración de jurisprudencia.  
 



REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: CRUZ VICTORIA MOSQUERA MENESES 

ACCIONADO:   COLPENSIONES 

RADICADO       05001 33 33 001 2022 00607 00 
 

Calle 42 No. 48-55 Edificio Atlas. Teléfono: 261 02 63 Medellín         

 

 

3 

Cuando se habla de la indemnización sustitutiva, se hace referencia a la posibilidad que 
tiene el afiliado de seguir realizando aportes al sistema o recibir una proporción de estos, 
porque el beneficiario no alcanza a cumplir los requisitos de ley.  
 
La indemnización sustitutiva es un pago o prestación económica a la que tiene derecho la 
persona que cumplió con el requisito de edad para pensionarse por vejez pero que no 
cumplió con el requisito de las semanas mínimas requeridas. 
 
El artículo 37 de la ley 100 de 1993 señala: 
 

«Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. Las personas que habiendo 
cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo 
de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un 
salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de 
semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado.» 

 
La indemnización sustitutiva se reconocerá cuando se acredite el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 

1. Que el solicitante haya cumplido la edad requerida para la pensión 

de vejez. 

2. Que no haya cotizado el mínimo de semanas exigidas para prestación 

de ancianidad. 

3. Que declare su imposibilidad o decisión de continuar cotizando. 

 
De manera que, una vez cumplida la edad de pensión sin haber completado las 
semanas requeridas, el afiliado puede tomar una de dos decisiones: 
 

1. Seguir cotizado hasta completar las semanas que le hagan falta para 

tener derecho a la pensión. 

2. Solicitar la indemnización sustitutiva. 

 
Este tema ha gozado de debate, pues se ha establecido la imposibilidad de seguir 
cotizando, lo que constituye para muchos, una violación a los derechos fundamentales a la 
igualdad, seguridad social y libre desarrollo de la personalidad.  
 
Sin embargo, en Sentencia C-375 de 2004, la Corte concluyó que no se violaban los derechos 
aducidos pues es decisión del afiliado, optar por una devolución o continuar con sus aportes 
y no se puede ver como una imposición de las administradoras de los fondos de pensiones. 
 
Ahora, una de las dudas que surgió frente al tema es la procedencia de aportes después de 
la entrega de la indemnización o devolución de saldos. Al respecto, en sentencia T-307 de 
2021, la Corte determinó que la devolución de saldos o el reconocimiento de la 
indemnización sustitutiva no le impide al afiliado continuar cotizando al Sistema de 
Seguridad Social, no obstante, es de recordar que, una vez se recibe la indemnización 
sustitutiva no hay posibilidad alguna de pensionarse por vejez, aunque si es posible que 
esta sea reclamada si posteriormente se demuestra que tenía derecho a ella. 
  
La jurisprudencia de alta corte  consideró que dicho precepto no constituye un 
impedimento para que los fondos de pensiones estudien nuevamente el derecho de un 
afiliado, al que le fue reconocida una indemnización sustitutiva, de percibir una pensión 
que cubra de manera más amplia las mencionadas contingencias, pues hay casos en que se 
demuestra que desde el primer acto que resolvió la solicitud pensional la persona 
interesada tenía el derecho a la pensión y, sin embargo, no se le reconoció, ya sea porque 
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le exigieron un requisito inconstitucional o porque se le aplicó equivocadamente una norma 
sustantiva. 
  
Al respecto, la Corte Constitucional, en la Sentencia T-002A de 2017, determinó que el 
reconocimiento previo de indemnización sustitutiva no imposibilita a las administradoras 
de pensiones a evaluar y determinar si procede o no el reconocimiento de la pensión de 
invalidez, así: 
  

“La Corte ha indicado que haber entregado a una persona ‘la indemnización 
sustitutiva no impide que pueda examinarse nuevamente la posibilidad de 
reconocerle la pensión de invalidez (…). 

  
En consecuencia, la incompatibilidad de los beneficios pensionales no es una 
barrera para evaluar nuevamente los casos, ni efectuar un reconocimiento 
pensional, sino que debe interpretarse como una imposibilidad de que los 
aportes al sistema financien dos prestaciones simultáneamente, cuando una 
de ellas se otorgó con apego a las normas legales y a la Constitución. (…)” 
 

 
5.CASO CONCRETO 

 
De acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos (normativos y jurisprudenciales) 
citados, el Despacho debe determinar si COLPENSIONES, ha vulnerado los derechos 
fundamentales invocados por CRUZ VICTORIA MOSQUERA MENESES, al impedir realizar 
aportes para pensión.  
 
La pretensión de la actora va dirigido a la posibilidad de continuar efectuando cotizaciones 
al sistema general de pensiones, a pesar de haberse reconocido una indemnización 
sustitutiva.  
 
En relación con este aspecto se ha pronunciado la Corte Constitucional, concretamente en 
sentencia T-861 de 2014, donde se realizó el análisis de conformidad con los preceptos 
establecidos en  los artículos 13 del Decreto 3041 de 1966, 14 del Decreto 758 de 1990 y 
en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993  para concluir dos consecuencias:  
 

“La primera, que la indemnización sustitutiva es una de las prestaciones del 
sistema general de seguridad social en pensiones, a la que pueden acceder 
quienes hayan cumplido con la edad mas no con el número de semanas 
cotizadas requeridas para pensionarse por cualquier riesgo.  
 
La segunda, que la misma está condicionada a que el afiliado se retire del 
sistema de seguridad social en pensiones, esto es, que manifieste 
expresamente su deseo de no continuar cotizando o que, simplemente, por 
cualquier motivo, deje de cotizar”. 

 
Así que la indemnización sustitutiva surge como una alternativa con la que cuenta el 
afiliado al sistema, de retirar los aportes o de seguir efectuando los aportes necesarios 
para obtener la pensión respectiva por invalidez o muerte.  
 
En el caso objeto de estudio, la señora Mosquera Meneses decidió recibir la sustitución 
pensional, desconociendo que una vez se recibe la indemnización sustitutiva por vejez no 
hay posibilidad alguna de pensionarse por este mismo concepto, salvo que se demuestre 
que tenía derecho a ella.  
 
Lo anterior, no significa vulneración a los derechos para seguir celebrando contratos de 
prestación de servicios pues las personas que se encuentren en las situaciones establecidas 
por el Artículo 2º del Decreto 758 de 1990 o en las previstas en el Artículo 61 de la Ley 100 
de 1993, están excluidas del Sistema General de Pensiones y podrán efectuar aportes a 
través de la Planilla Integral de Liquidación de Aportes, PILA, con destino al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y/o Riesgos Laborales, según se trate de un trabajador 
dependiente o independiente. 
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“ARTÍCULO 2o. PERSONAS EXCLUIDAS DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y 
MUERTE.  
Quedan excluidos del Seguro Social Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte: 
a) Los trabajadores dependientes que al inscribirse por primera vez en el Régimen 
de los Seguros Sociales, tengan 60 o más años de edad; 
b) Los trabajadores independientes que se afilien por primera vez con 50 años de 
edad o más, si se es mujer, o 55 años de edad o más, si se es varón;  
c) Los trabajadores dependientes que al momento de iniciarse la obligación de 
asegurarse se encuentren gozando de una pensión de jubilación a cargo de un 
patrono o que de conformidad con el Código Sustantivo del Trabajo, tengan 
adquirido el derecho a la pensión de jubilación: 
d) Las personas que se hayan pensionado por el Régimen de los Seguros Sociales 
Obligatorios o hubieren recibido la indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez o de invalidez por riesgo común, salvo para el caso de invalidez, que ésta 
hubiere cesado o desaparecido, en virtud de los programas de readaptación y 
rehabilitación por parte del Instituto; 
e) Las personas que ejecuten trabajos ocasionales, accidentales y transitorios, 
cuya duración sea inferior a un (1) mes; 
f) Los trabajadores por cuenta propia. 
g) Salvo lo previsto en tratados internacionales, los extranjeros que ingresen al 
país en virtud de un contrato de trabajo de duración fija no mayor de un año y 
mientras esté vigente este contrato y los que por depender de empresas 
subsidiarias o filiales de organizaciones extranjeras que cubran varios países, 
estén sujetos a ser trasladados al exterior en cualquier tiempo, siempre que 
dichas organizaciones los tengan protegidos con algún Régimen de Seguro por los 
mismos riesgos. 
La excepción en cada caso deberá ser solicitada al Instituto, adjuntándose las 
pruebas correspondientes; 
h) Las demás personas, grupos o sectores de población que de conformidad con 
reglamentos especiales, hubieren sido excluidos de este seguro”.  
 
 

Encontrándose demostrado que COLPENSIONES no ha incurrido en vulneración de las 
garantías fundamentales de la accionante, y que ya se le reconoció la devolución de saldos 
a la actora, se negará el amparo solicitado pues nada impide que pueda celebrar contratos 
de prestación de servicios con cotizaciones en la Planilla Integral de Liquidación de Aportes, 
PILA, con destino al Sistema General de Seguridad Social en Salud y/o Riesgos Laborales de 
conformidad con lo establecido en la ley.  
 
Ahora, en aras de garantizar los derechos fundamentales al trabajo y mínimo vital de la 
actora, se oficiará a la Agencia para la Reincorporación y Normalización –ARN- informando 
la exclusión del pago de los aportes a pensión, por parte de CRUZ VICTORIA MOSQUERA 
MENESES con cédula Nro. 54.252.095, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º 
del Decreto 758 de 1990 y el artículo 61 de la Ley 100 de 1993.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, por 

mandato constitucional, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, 

 
FALLA: 

 
PRIMERO: DENEGAR la acción de tutela impetrada por CRUZ VICTORIA MOSQUERA MENESES 

identificada con cédula Nro. 54.252.095 en contra de COLPENSIONES, por los motivos 

expuestos.  
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SEGUNDO: OFICIAR a la Agencia para la Reincorporación y Normalización –ARN- informando 
la exclusión del pago de los aportes a pensión, por parte de CRUZ VICTORIA MOSQUERA 
MENESES con cédula Nro. 54.252.095, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º 
del Decreto 758 de 1990 y el artículo 61 de la Ley 100 de 1993.  
 

TERCERO: NOTIFICAR este fallo en la forma indicada, de acuerdo al artículo 30 del decreto 

2591 de 1991.  

 

CUARTO:  En caso de no ser impugnada esta decisión, REMITIR el expediente a la Corte 

Constitucional para la eventual revisión de la presente decisión, tal como lo establece el 

inciso final del artículo 31 del Decreto 791 de 1991.   

  

QUINTO La impugnación al presente fallo deberán remitirse dentro del término legal 

al correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co; como lo dispone el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
 

Notificar en los siguientes correos: 

acrvictoria@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

  

Link de acceso al expediente:  

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/El1-I4mMu-
NHj-7nwkrUkgsBOvb8vqcLcCKE2sFEqicgiQ?e=lYrQhi 

 

 

A.P 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OMAIRA ARBOLEDA RODRIGUEZ 

JUEZ     

 

Firmado Por:

Omaira  Arboleda Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Medellin - Antioquia
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